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oE UNA PARTE: COMEDORES ECONOMTCOS DEL ESTADO DOM|NICANO,
institución del Estado Dominicano creada en v¡nud de la ley No. i6 de fecha 23
delunio del año 1942, y de sus modificaciones contenidas en el Decreto l,¡o..1082_
04, de fecha 3 de sept¡embre det año 2004, con Registro Nacionai de
Contribuyentes No. 4-01-0525'1-2, y las leyes de la Repúblióa Domrnrcana, con
domicilio y asiento social en la Avenida presidente Estrella Ureña Esqu¡na Avenida
San Vicente de Paul, Mun¡cipio de Santo Domingo Este, provincia Santo Dom¡ngo,
debidamente representada por su Adminislrador General ¡_tC. HICOLÁS
ANTONIO CALDERON GARCTA dominrcano, mayor de eoad, casado,
funcionario público, ponador de la cedula de identtáad y eiectoral NooOl_
0937978-4, domiciliado en ta Avenrda presidente Estrella Ureña Esquina Avenida
San Vicente de Paul, Municip¡o de Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo,
quien en lo que sigue del presente contrato se denominará g¡¡flOÁO
CONTRATANTE.

Y OE LA OTRA PARTE; LtLLtVtC lMpORT, S.R.L.; con Reg¡stro Nacjonal de
Contribuyente (RNC) No. 1-31-00630-2 y Registro de proveedor de Estado
No 64747; sociedad comercial organizada y existente de conformidad con tas
leyes de la República Dominicana; con su domicilio social y asiento principal en la
Avenida lsabeJ Aguiar No.120. Sector de Herrera, l\¡unrcipio de Santo óomingo
Oeste, Provrncia de Santo Domingo, República Domin¡cana; debidamente
representada para los flnes del pre_sente Contrato por su Gerente el señor
VICTOR MANUEL ALMANZAR pEñA, dominicano, mayor de edad, soltero,
comercrante, portador de la Cédula de ldentidad y Electoral No.OO1_0275725_9;
domiciliado y residente en ta Calle José de Jesús Ravelo No. 5e, Sector Villa
Juana, Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Repúbljca Dornrnicana, y
accrdentalmente en este lvlunlcipio Santo Domtngo Este, provincla Santo
Dorningo, quien para los flnes dei presente Contrato se denominará ,,EL

PROVEEDOR' para refer¡rse a ambos se tes denominaran LAS PARTES

POR CUANTO: A que la Ley No.340-06, de fecha dieciocho (18) de agosto det
dos mil seis (2006), sobre Compras y Contrataciones publjcas de B¡enes,
Servicios, Obras y Concesiones, y su posterior modiflcación contenida en la Ley
No.449-06, de fecha seis (06) de diciembre det año dos mit seis (2006), y el
Reglamento de Aplicación No.543-12, establece entre los proced¡mientos de
Selección, la Urgencia.

POR CUANTO: A que el artículo 4 det Regtamento de Aplicación No 543-12 de
fecha sejs (06) de sepiiembre dei año dos mil doce (2012), estabtece entre los
Procedimientos de Selecc¡ón. Procedrmrentos de Urgencra en su numeral 7,
indica todos los pasos a seguir para dicho procedrm¡ento.
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f"9l--,CUAI\¡TO:. , 
El contrato será vátido cuando se reatice conforme al

;:"il,^lülA'"T:1?,ff ",;J":",:;:1,::;ll:,,.f $?e.l:*::iruJ;:,:¿":: j::lde ra orden de compra por parre der proveedor'ó ñl" i;";;; d;i", panes dercontrato a ¡nteryenir.

POR CUANTO: A que en fecha veintitrés (23) del mes de noviembrF det año dosm¡l _d-iecisrete (2017), tos corueoon'es ecoNb¡ú¡óóJ"ñ6u esrnooD.OMINICANO convocaron at proceotmtento de Urgencia de REFERENCIA CEE-
lY-,092-l9rt, y 

.cargado en et portat rrun"u".iónui ü-¡Eiela-zolz_ooo¡.
Para la Adquisic¡ón de tos brenes que se detallan a continuacjón: l_f 6,250 Cajasde Ace¡te z4r,t, de ,t6 onzas; 2_j 4s¡ L.a.las o" eü¡i""J,li; ¡_f ro ca¡as oeAceite Verde 4t1; 4-l SOO L¡bras de Ají Cubaneta; S¡'ZiS Lruras Oe n¡icustoso; 6-) i,9oo L¡bras de AiílMoron;í.) ¿lso ó;;"-i";¡; 

"'n "."," 
,o,r;8t 463 cajas de Ajo en pasta álr; 9_) 825 Libras o"Áp¡.; io-iiso,0oo Fundasde Arroz de 5 f ibras cada Unoi 1t..t) 2,12s s"cos'Je Áiió. éáráll flst1; .t2_l

253 cajas de catdo de po'o 4/t; 13_) 163,250 Liü;;C;;r. de cerdoAsado; 14, 200,000 Libras de Caine ou poíro s¡e l¡i-eii,¡ii", 1s_) 15,750Libras de cebo a; 16t 1,2s0 paquetes de citantro 1".r,";-iii'ais Fardos deCodito 10/1; 1B-) 10,950 Fardos-de_ Espaguet¡s ZOli; r'S_j á,ó00 Cajas decuanduf es en Lata 24tj.,20J 50.000 _Funáa""¿" l¡uoüÁlr"iáJ ¿-ei l_¡oras; ¿t_)875 cartones de Huevos 3o¡,ti z?:l 1oo cu¡"" o" rvr"i, Iiiijráüll, 23_l 2,2so
91L *,ii: *": 12 ^s 

g !11 
2 4 -l rs o' ca; as á'e rvr ayo ni"-u?,i,'ill' ., 0 cajas deMosraza 4t1; 26, 4so Libras ,i" or¿guñó; ii-i ¿eloiiiii¡oráJ ¿1-É"p a; zs_) 45o

Fl.?::: i"^ilTl:19119¡ 1,099_u_r1o;ues de-pÍáta;;; ü*0""; id_r 30 cajas deParmesano-12/1j 31t lz5 Sacos de Sat Mot¡da nón;'tZ¡'ñó óij"" o.
lll.j/l 11111^rf cajas d-e satsa de Tomate ¿srild d"r""); ¡q_ljas de Sardinas pica pica i00/1; 3s-) 6,250 Cajas O" dárén e,i,Éopo
l^ol19"jq: de Sazón L¡quido 4/j; 3z-l 1z,4os únidaues ¿l reléras oe/ 3-8-) r5 Libras de Tomate Barcetó; jS_¡ e,oe+ Caiá" á" uuá" oe zr;4.0) 1,25o Paquetes de Verduras; +r-¡ tso óa¡as aá ii"ágrá'atl; y +z_¡L¡bras de Zanahoria.

POR CUANTO: A que en fecha veinticuatro (24) del mes de noviembre del año
dos- _mit^diecisiete (2017), tos COMEDORÉS 

'ECONOMTCOS 
DEL ESTADO

D.OMINICANO, convocaron al procedirniento de Urgencia de REFERENCIA CEE-PU-002-2017, y cargado en et portat Transacá¡onat Ulne-peUn_zOt z_OOOS.Para la.Adquisic¡ón de: 1-) 6,2S0 Cajas de Ace¡te 24i1, de t6 ónzas; Z1 aSS

::.,::^*^l:ii,-",19/l.t !, 10 cajas de Aceite verde +n; H soo Libras de Aj¡
yy:T."11-? 71.3 L¡bras de A¡ custoso; 6_) 1,900 L¡bras de Ajies Morroneó;/-, b,zsu uaJas de Ajo en pasta 24t1i 8J 463 cajas de Ajo en eaita +lr; s_¡ azá
Libras d€ A.oio; 10-) 150,000 Fundas de Arroz d! 5 tibr; cada Unai,ll-li,,lzs
Sa-cos_^de_Arroz Setecto 125/1; 12-)-2S3 Cajas de Caido Já polto ¿li; i¡_)163,25! L¡bras de Carne de Cerdo Asado; i+-¡ ZOO,OOO Libras de Carne de
::f.:]E:ll5,ipaje; 15-)r5,750 Libras áe cáuorÉ; rá-iiiio Faquetes deuranrro Ancho; 17, 875 Fardos de Cod¡to io/i; 1g_) 10,950 Fardos deEspaguetis 20t1; ,19) 5,000 Cajas de cuandutes en táta iqi,t;20_) 50,000
Fundas de Hab¡chuelas de 2 Libras; 21, 870 Cartones Oe nuevos 3Ot1;22-l
119-911r.9" Maíz 2411_ (tatas); 23_l 2,250 cajas de wtanianai-aOrr; zc-¡ rsóua,as oe ryygle-sa 4t1t 25) 10 Cajas de Mostaza 4t,1., 26.) 450 Libras deuregano; 27 -l 48,000 Libras de papa; 28_) 4S0 Libras de pimienta; 29_) 9,000
yjjd:9^"^"-d: PIFI.,". y.i^9:r 3o-) 30 Cajas de eueso parmesano 1zt1;3,t_)
l1?-:"_"o"^ 1: sat Mot¡da 1oot1i 32-) 400 cajas de satsa china an; $-,3,12éuajas de Satsa de Tomate 48/1 (8 Onzas); 34_) 2,800 Cajas de Sard¡nas p¡ca
P¡ca lO0/1;.3s-) 6,250 Cajas de Sazón en polvó 2q1i 36_i 463 Ci¡ap oe SazónL¡qu¡do 4/i; 37 -l 12,405 Unidades de Teteras de 1 libia; 38, 15 Libras de

]:y!: P:ry]1'. le-l ?,0.64 
cajas de uvas de 21 r_¡uras; ¿o-f í,2s0 paqueres

oe verduras; 41-) 150 Cajas de Vinagre 4/l; y 42_) 30,000 Libras de Zanahoria.

P_OR GUANTO: A que desde et día vernt¡cuatro (24) de noviembre det año dos m¡ldiecisiete (2017), se procedió a la-entrega del pl¡ego de Condiciones Espec¡flcaspara la compra y contratac¡ón de Bieneé y servicio's pr"páiudo pó," r, Div¡s¡ón de
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t
r3,

compras, para ser ut¡tizado en el procedimiento de Urgencia de REFERENCIA
CEE-PU-002-2017, y cargado en et portat transacc'¡onai fvtÁ¡-peua-zof z-uuur. Hegroos pof ta Ley No 340_06. de fecha dieciocho (18) de agosto del dos mtl

ltll^J191?:^l?,11t 
compras v contrataciones Públicas de Bénes, servicios,\r_urirs,y uoncesto-nes, y su posterior modificación contenida en la Ley No aag_06,0e techa seis (06) de dicrembre del dos mil se¡s (ZOOOI, V su- ñegramento deAplicación No.543-12 de fecha seis (oo) Oe septiemtié,'Oél 

-aioiOos 
m¡r Ooce

\2!]21, para ta adquisición de: l-) 6,2d0 ó"¡* Já n""ii" ür,li ro onzas; z-¡
119_Latas de Aceite 30/1; 3-) 3Ci Ca¡as Oe'Aceiie üerO" ¿tr;'¿-iSoo L¡bras de
f1i!y!9ryra; s-) 713 Libras de A¡í óustoso; e_i r,óóoi¡¡,i! ¿á i¡ uo|,|.on".;
7-) 6,250 cajas de Ajo qn pasta z¡.t1; a-¡ cm cajal oe a¡o en ia-ga arr; s_) sz5L¡bras d€ Apio; 10-) i50,0OO Functas deAnoz de S liUra'" Cá¿" ülno;11_l2,125sacos de Arroz setecto 12st.ti '1.2_1.2s3 c"¡"" á" ó"ioá-iJ É.llo ¿lr; r¡_)163,25_0 Libras de carne de cerdo esaoo; i+_) ióopóo i¡ol" de carne dePotto.s/E sin Equ¡paje; 15-) js,75o Libras áe cá¡-rlij; i-o-l iilii paquetes decifantro Ancho: i7-) B7s Fardos cte codito tójt:'fi_i ,ió]éio raroo" oeEspaguetis 20t1; 't9) 5,000 Cajas de Guandutes án íám'iiíi;20_) 50,000Fundas de Habichuetas de 2 Li'bras; 21, A75 Cartone;0. ¡fr"ro, 3011;22)
100 Caias de Maiz 24t1 (tatas); 23_) 2,2sb C"¡a" A'e ¡¡aün"" óo¡r; z¿_) rsO
::l11_d". lfl9i"^":1t.!, 25-) i0 cajas o" rvío"ta," ¿7i; iéli+lo r-¡0r"" o"aii!;r';;:í-ffiii'l';'iJi"';";:"%5i$:f Afl 'il-Lffi,i,iít,8;t\id€des de plátanos veroes; g_0-j.gb-c";"r ;" ó;;;;;;;;";." 1211, s.t _)

lqt"""^.'"::^.ilry!9:-lyl s^z_) +oo óup" d" é"i*'ir,i,iá?r; 33_) 3,125.r¿_, +uv \-aras qe satsa china 4/1; 33r 3,125
l9_" 9u-l!" de Tomate 48/l (g Onzas); í+_¡ 2,OOO Ca¡as Je quJoinus p¡"a
1.00/1;.35, 6,200 cajas de sazón en polvó ,4ti; 36;;t6;s-ie sazondo 411;37-) 17,40s Unidades de Teteras de i'tibia; SE_J-ilL]0r"" O"ñate Barcetó; 39-) 2,064 Cajas de Uvas de 21 f_tnras; iO_f í,1S0 paquetes

verduras; 41-) 150 Cajas de vinagre 4/1; v ¿2, ¡o,ooo'r_i¡rls ieianar,or¡a.
P^oR_cuÁNTo: A que en fecha uno (01) de dic¡embre der año dos m¡r d¡ecisiete
!i0_11l; 

S" procedió a_ ta Recepción, Apertura y l_""tuá O" ro. Sobres 'A y 8,,content¡vos de las Ofertas Técnicas y Económicas Aef ,eienOo concurso, enpresenc¡a del Notario público actu€nre, Instrumentando para tajes fines, e¡ Acta deApertura de ofertas de REFERENCTA cee_pu_ooz_zoiz, v iirs"dq en el portal
TRANSAcctoNAL MAE-pEUR-2017_oo0s, oe esa ÁÁmá i;;*'
POR CUANTO: A que seoun se comprueba del contenrdo del Acta de Apertura deofertas Técn¡cas REFERENCTA CEE_PU_002_201i, t-;;rs;;; en et portal
Tránsacc¡onal MAE-PEUR-2017_0003, instrumeniaü"' ü'1üáro púbt¡co, al
loT9nt9. de dar lectura a Ia ljsta de asjstenc¡a de los oferentes, se procedió
también de esta misma manera a reclbir dichas prop*ri.i ;;;;;,
POR CUANTO: A que en la lista de participantes se inscribieron los oferentes quea contin*tción detallamos: 1-) Distrib_uidóra francosur, 5 n.1., Z-_l Corporac¡ónLegis. S.R.L . 3-) Betezar Comercrat S.R L : 4_) N"go;,oJ ¡u;,pn:r"" q 

" E rJc casrr'o. s R.1.. 6i Birmatuv comerciaL 
-s'n 

f]7i-n¡rñ¡iiürnj o!,''ól"riJ"is.R.L.: 8-) Inversiones EUH contrnente, snL; é_l io--* i"'ia Reoenc¡ón,
S R L; 10-) So-ciedad AgrÍcota, S.R.L; 11-) S &'O-n".1"ulni S.R.L.; 12_)lngred¡eites del Cibao, S.R.L.; 13-) Li ivic tmp;rt, S.n.L; f¿-ifnveis¡ones tsla del
1,.{:1I: lll].versronesAlesria,s.n.l.; io_) lnveriiónes'Áiiáóarona snr_;r/J ursrlDuroora Agr¡cota y pecuaria, S RL., 1g_) Topicverse, S.R.L.; j9-j
flg.llÍ;ll | -r9-l 

,Io,.l"-g:1" Barbera, s R L; ¿r_Íenáiiá ó|,o-,p, s R L; 22,
!'d il l?j"i l,[:" ,'"'¿.";J:,::': i'fi'::: ,'Sj %T,:,1"1;;#,u," i É h#:.j:l
t j'::,i: Plnje " 

R.1".; 27-) 
. 
consorcio nsroindustriár v su-¡"¡o Honatrnaza,

: I:; 11-l tqurpos y Accesorios Et Comando, S.R.L. 29_) Muttiservicios Ocnab,
S R L.; 30-) Agronegocio, S.R.L.; 3.,t -) Atca lmport y Expárt'S.n.i; 1z¡ car¡o¡ean
Foot 

_Supply S R L; 33.) tmportadoia Nacionat dé cor"í,u"r, i¡ñnco) S.R t.;34-) Factoría de Arroz Luis Martínez, S.R.L.; 3s-) Co;e;;l E; iguiron, E.t.R L.;36-) Inversiones Eroski, S.R.L 321 Comeiciai 'c;;;;, 3 R.i,":E_) DameilleComerc¡al, S.R.L.; y 39-) Inversiones y Soluciones g v n, S n.i -



POR CUANTO: A que las empresas partic¡pantes en el acto de Recepción,Apertura y Lectura de las oroDuestas económicas Oe¡ proceOimiento de u¡gencr¿de_ REFERENcIA cEE-pU_oo2_2017, y 
"ursud; 

unir'páii'i' i'ieruseccro¡v¡r_MAE-'EUR-2'17-0003, para ra ADOUTSTóóN óe-¡LiruEiri<i3 y BEBTDAS,presentar0n sus respectivas propuesras:

POR cUANTO: A que EL PROVEEDOR constituyó una garantia contractual(Seriedad de la Oferta) en cump mrento de to establecido en Literat A del Artículofi2-der Regramento No. 543-i2, de fecha 06 ¿" i"pfiáÁúÁ o"i"aio oos mit ooce(2012), por un ¡mporte equivatente al uno poi 
",enio-it"z"iü nrá"," lotat de taoferta

f9l CUINTg: A. que después _d_e un mrnucioso estudio de todas tas ofertaspresentadas, ta ENTTDAD CONTRATANTE unl"iiá-.¡uü 1o"i our ,". oud¡ciembre del año dos mit diecistere (2017), te Ádñi; i"li'ánoueEoon u,Contrato de Suminjstro de Serviclo para que este úitimo le venda et stguienteartícuto de At¡mentos y Bebidas: 1)..1s,000 il;r;;';" C;;;";u"Éi,ro sre ,ur"uCibao ; tat como to estabtece la ¡eferida Acta Oe nesáfuciJn-je ÁoluorcaciOn OeREFER_ENC|A CEE-pU-002_20i? y cargado en et portat TRANSACCTONALMAE-PEUR-2017_ooo3.

ry++q+l.lTq y en el entendido de que et anterior preámbuto forma parteIntegrat det presente confato; LAS pARTES nrn .onuán¡oJio ,iqiünt",

ARTICULO 1 : DEF|NtCtONES:

blempre que en el presente Contrato se empleen los srgu¡entes térmtnos, seentenderá que significan lo que se expresa a contrnuación

EL CONTRATO: El acuerdo firmado y celebrado entre LAS PARTES, para taejecución del servicio inclu¡dos tooos tos anexos del mismo así como todos los0ocumentos Incorporados medrante referencra en los mismos

EL PROVEEDOR: Nombre de ta persona natural o lurídrca, consorcro, queejecutará el objeto del Contrato.

EL GOBIERNO: El Gob¡erno de ta Repúbirca Dominrcana.

ENTIDAD CONTRATANTE: Entidad que realjza la contratación.

MONTO DEL CONTMTO: Et importe señalado en el contrato

Los siguientes documentos forman parte tntegral e nsustituible oet presentecontrato, y EL PROVEEOOR reconoce cada unó Oe estos iomá parte rntrinseca
del mismo:

a) El Contrato propiamente dicho
b) Pliego de Cond¡c¡ones
c) Organización y f\,,letodo/oqÍa
d) Presentación y personal
e) Desglose presupuestano
f) Curriculum Vitae (sj corresponde)

La ENTIDAD CONTRATANTE medrante el presente contrato conrrara tosservicios de EL PROVEEDOR, para que este último le venJá ei siguiente articuto
de Al¡mentos y Bebidas:

fffi
0",;¡;'-lFij
\isreoo o),/
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uEscRtPctoN
DEL BIEN O
SERVICIO

UNIDAD DE
MEDIDA

CANTI
DAD

PRECIO -
POR

UNIDAD
coN tTBts

pnecto rt¡¡et_ -

Carne de Pollo
,-.=€¡g ltarca
-' "k'. Cibao

L¡bra 15,000 RD$ 41.00 RDS615,000.00

\L. " Total
l+- lmhuestos
:'Jañhclu¡dos RD$615,000.00

\ 6"i ^|AR-RAFo l. Los
Sáñlrato, deberán Tles y/o servicios conexos que integran el objeto del presente

eunir lóq rF^r r;eit^e ¡ó ^-ri¡^-J€€nrraro, oeoerán reunir los requ¡sitos de calidad y preséntación é.iáo¡"",0o. 
"n "i

pliego de Condicíones Especiflcas.

PARRAFO lt. EL PROVEEOOR deberá entregar la can|dad de orenes y/oservrc¡os conexos requeridos de conformidad 
".il "i "ro_grárni 

"0" 
rntr"gu OeCantidad Adjud¡cada.

ARTICULO 4,- MONTO DEL CONTRATO,

a:,:¡lt-!: convienen que et monro a pagar por el sumtnjstro de los orenes y/oservrcros conexos obtelo de 
".t" ?o.njl?t9 a-sctenOe a f, lu., ¿"lefSClgrufOSeurNcE MrL pEsos DoMrNrce¡rob ióñ oo¡rói'i,i5ülu]ooo.ool 

""nimpuestos Incluidos.

11 :T:-O!'"q a ser pasada a-.EL- PROVEEDOR, (Et precio oer conrrato),

ülliüilii:*ffi :J,53"""':i":*,.iti;"TtE::,,:::;i::; ::,:¡i:iíproveedor deberá entregar a ta Entidad Contratante;.;;;Jüil buen uso delanticipo por el total del montocoruinniÁ¡rie'ó;;#il?;#,:lil?l":o- :l qi'h9 conc€pto' La ENTTDAD

pasos por ras pa,iicás 
"i"*tulu. ;"jfl t3 :J:tJff !! Íllli'i,i3"ll".t,.Jiá,jpor".guanto se constderarán comprend das en los oemas prects quJ frguren en lasoemas parttdas presupuestadas

Los pagos serán realizados en pesos Dominicanos, (a créd¡to) en v¡dud de losfondos.que sean asignados los recursos proven¡entes iiel presróuesto venc¡do elplazo de la entrega de ros suminrstros obleto der presente contrato, trernta dias
1:!::: Lr: convenciones para orras monedas, si es necesario, se carcutan
PT.il^"^:l cuenta ia tasa de carnbio filada por ei eanco C.nilOá ta Repúbticauomtntcana aJ momento oe efectuarse er oaoo.

ARTICULO 7.- IMPUESTOS.

EL PROVEEDOR no estará exento de nlngún pago de impuestos en v¡rtud delpresente contrato.

ARTICULO 8.- TIEMPO DE VIGENGIA.

Los-sum¡n¡stros ob.leto del presente contrato tendrán una duracrón no mayor decuarenta y cinco (45) dÍas calendano posterior a ia fecha de emrstón ae ra orden
:,"^ ^::lpr: 

correspondiente comprendtdo oe ta stguien¿ ;a-;eiá oes¿e et c¡aorecrnueve (19) de diciembre det año dos mit dieJs¡ete lZoflj, ñr.,u et dia dos(02) de febrero del año dos m¡l d¡eciocho (20.18), sujeto a ümOi6s OlpenorenOo Oelas necesidades de ia institución), contados'; ;;ñ de l;;;rr" oer preseotecontrato y/o hasta completar la cantjdad contratáda siempre que no exceda el

/

ARTicULo 6,-coNDIcIoNEs DE PAGo.



!l?lp!,1e _vigencta del mjsmo, y serán entregados en los almacenes oe taENTIDAD CONTRATANTE ubicados en la Avénida preslOénte E.tr" u Uruñ"
esquina San Vicente de paúl y/o cualquier otro comedor.

Ni la ENTTDAD CONTRATANTE ni EL PROVEEDOR serán responsabtes de
cualquier incumplimiento del contrato si su ejecución ha sido demorada, ¡mpedidá,
obstaculizada o frustrada por causas de Fueza Mayor o Caso Fortuito.

Para los efectos del presente contrato Causa [,4ayof s]gnifica cualquter evento o
srtuac¡ón que escape ai control de una parte. imprevjsibie e inevitaote, y stn que
este envuelta su negligencia o falla como son, a manera enunctativa pero nolimjtativa actos de autondades gubernamentaies o mtlitares, regutacrones o
requerrrnrentos gubernamentales, epidemia, guerras, actos de terrorisras, nuetgas,
fuegos, explosiones, temblores de t¡erra, acaidentes, catástrofes, inundactones y
otras perturbaciones ambientales mayores, condiciones severas e inusuales del
tiempo.

Caso Fortuito significa acontecimiento que no ha podido preverse, o que prev¡sto
no ha podido evjtarse, por ser extraño a la voluntad de la persona.
Las causas de Fuerza Mayor especificadas anterjormente no jncluyen:

Cualquier evento causado por negligencia o acción lntenc¡onal de una

uarqurer evento que una de las partes pudo haber tomado en cuenra ai
de la firma o de la ejecución de este Contrato oara evitar
ento de sus obligaciones

lilsuficiencia de recursos o falias en el cumplimiento de cualquier pago balo
este Contrato

La falla de una parie involucrada en el presente contrato, que te impida cumplir
cuarqurera de sus obligaciones, no será cons¡derada corno incump mlenlo,
siempre y cuando este surja de un evento de Fuerza Mayor o Caso Foñuito y la
parte afectada haya tomado todas las precauciones razbnables, con el deb¡do
esmero y cu¡dado, siempre con el objetivo de cumplir con los términos y
cond¡ciones establecidos en este conrraro.

Si por,una causa de Fuerza l\4ayor o Caso Fortuito, EL PROVEEDOR no cumplecon el cronograma de entrega. la ENTTDAD CONTRATANTE extendera el
contralo por un tiempo igual al periodo en el cual EL PROVEEDOR no pudo
cumpl¡r, debido únicamente a esta causa

Si EL PROVEEDOR dejara de presentar tal reclamación o de oar er avtso
requefldo dentro del periodo especjficado, se consldera como qLre ha renunctado a
su derecho en relación a la ocurrencta de la Fuerza Mayor o Caso Fonuno

ARTICULO IO." MEDIDAS A TOMAR.

LAS PARTES acuerdan quel

a) La parte afectada por un evento de Fuerza l\4ayor o Caso Fortutto deberá
tomar las medidas razonables para suprimir la inhabilidad de ra pane en
cumpJtr con sJS obJigaciones.

b) La parte afectada por el evento de Fuerza Mayor o Caso Fonurto deberá
notificar, en un plazo no mayor de veinticuatro (24) horas por escrito a la
otra parte la ocurrencia del evento, indicando su naturaleza y causa. De
rgual manera deberá notificar por escnto a la otra parte la restaurac¡ón de
las condiciones normales tan pronto se resuetva la situación de Fuerza
Mayor o Caso Fortujto.

c) Las partes adoptarán todas las rnedidas posibles para reducir las
consecuencias adversas de un evento de Fuerza Mayol o Caso Fortuito.



EL PROVEEDOR ejecutará el presente contrato conforme se descnben en eiplrego de condiciones esOecífcas
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La ENTIDAD CONTMTANTE 
_ podrá resc¡ndir el presente Contratounrrateralmente y eiecutar la carantÍa de Fiel cumprimientá d""ó;;i;",o en e] casode fatta grave de EL pRoVEEDoR, 
^y 

,iernpró qu! rá ÁlsÁ" ." íál ongrnada poracontecrmtentos de Fuerza lvlayor o Caso Fodutto

La v¡olación del régimen de prohibrciones establec¡do en el Articulo j 4 de la LeyNo. 340-06 orisinará la nutjdád abs-otuta oer contráü ;i";á;il;" otra acciónque dectda interponer ta ENTIOAO COf,lfnef¡¡¡fe.-

La división del presente Contrato,-con el frn de evadjr las obllgacrones oe ta LeyNo 340 06 y su reglamento de aplicación No 543-12 y de ias normasc-omptementarias que se dicten en el marco del rnisrno, 
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fjj^tllM ": comprometen a rcatizat sus mejores esfL¡érzos para resotver enrcrma amrgable los conflictos o desacuerdos qu" prdi"rrn a"igii"on relación aldesar¡ollo del presente Contrato y su interpretación.

aRrÍcuto r s.- Resc¡storu oel coHrRAto.

ART|cULo 16.. NULIDADEs DEL coNTRATo,

ART¡CULO I8.- DERECHO DE ARBITRAJE,

cualqurer controversia que surja err reracron con la rnterpretación de este contrato



0 en relación con los derechos u.oblig€ciones de cualquiera de LAS pARTES,
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que se especifcan a continuación.

El s¡gnjficado e ¡nterpretación de t¡

se hará ar amparo de ras r"ye" ou roas ÁeJfr;;;t"""TfliJ:;:. 
der presente contrato

El presente Conkato ha s¡do redaclado en español, que será el id¡oma de controfpara todos tos asuntos retacionados con ei signtiüoo-á ini"riréau",on o" ro"términos y condiciones de este documento

ARTICULO 21,. TITULOS.

Los títulos no iim¡tarán, afterarán o modificarán el significado del Contrato.

!A! PAIT.ES acuerdan que Ja ejecuc¡ón del presente contrato se nara deconformidad con las leyes vigentes en República Ob*r,"ána. 
- '-'-

Para todos los fines y consecuencias del pfesenie Contfato, LAS PARTES eijgen
gollcrljg, 9! las _direcciones qLre figuran en la parte ¡ntroductiva del mrsmo, en el
:y:1j::bjg" validamente todo trpo de correspondencia o notifi"""ion relativa alpresente Uontrato, su ejecución y term,nacrón.

ARTICULO 24.. ACUERDO INTEGRO-

El presente Contrato y sus anexos contienen todas las estipulaciones y acuerdos
convenrdos entre LAS PARTES. En caso de ambigUedad, duda o desacuerdosobre la interpretación del m¡smo y sus documenlos anexos prevatecera suredacción. Asimismo se establece que sj alguna de las disposióiones de esteContrato se declara inválida, las demás no serán afectadas y permanecerán
pienamente vigentes.

HECHO, LEIDO Y FIRMADO en tres (3) ortginales de un mtsmo tenor uno para
cada una 

-de 
LAS PARTES y el otro para los fines correspondientes. En el

Municipio Sanlo Domingo Este pfovincta Santo Domingo. Repúb|ca Domtnicana,
a los drecinueve (19) dÍas der mes de d crembre der año dos m;r Drecisrete r2017)

POR :

COMEDORES
ESTADO

LrcDo.

COS DEL

, .l 'fcir+z+p.

i-y,,\\á '''
qrEr]vlgrúqRr, s.h.L

ART|CULO 22.. LEGISLACION APLICABLE.
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Administrador
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